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ACUERDO No. PSAA07-4147 DE 2007
(Septiembre 4)
“Por medio del cual se reglamenta la utilización del sistema de videoconferencia en las comunicaciones internas de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 85, numeral 13 y 95 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del día 9 de agosto de 2007,

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Objetivo. El servicio de videoconferencia implementado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, tiene como objetivo vincular nuevas herramientas tecnológicas de comunicación interactiva a la gestión administrativa de la Entidad, a la formación profesional y la capacitación de los servidores judiciales y al desarrollo de la cultura informática institucional que permita el manejo de los procesos fundamentales con el apoyo de tecnologías y conocimientos de la informática y la telemática, como estrategia de modernización prevista en el Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial 2007 – 2010 y el Sistema Integrado de Gestión y Control de la Calidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Cobertura. El servicio de videoconferencia y videoconferencia multipunto conectará el nivel central de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la  Judicatura y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, entre sí, y con sus Salas Administrativas y Direcciones Seccionales del territorio nacional. Ello, sin perjuicio de su ampliarse a otras dependencias o Corporaciones de la Rama Judicial.

ARTÍCULO TERCERO.- Administración. La administración del servicio se realizará mediante un Software denominado MGC Manager, instalado en la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Los equipos de transmisión de videoconferencia se instalarán en los lugares que el Presidente de la Sala Administrativa señale y únicamente podrán ser trasladados temporal o definitivamente, con la autorización expresa del mismo.

ARTÍCULO CUARTO.- Plan general de utilización. A través de la tecnología de videoconferencia, la cual permite establecer una o más conferencias entre dos o más puntos al mismo tiempo, se busca realizar programas institucionales,  propiciar los encuentros virtuales, la realización y transmisión simultánea de varias reuniones y conferencias y la formación de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, entre otros usos,  con el fin de lograr mayor eficiencia y productividad en las actividades desarrolladas por la Sala Administrativa y la Dirección Ejecutiva.
ARTÍCULO QUINTO.- Reglas para la solicitud y autorización del servicio. 

a) 
La petición de permiso para usar el servicio de videoconferencia, se sujetará al siguiente trámite:
· Toda solicitud deberá hacerse directamente o a través del Director Ejecutivo de Administración Judicial, los Presidentes de las Salas Administrativas seccionales, los Directores Seccionales de Administración Judicial y los Directores de Unidad u Oficina del nivel central, mediante el diligenciamiento del formato de “Solicitud de Servicio de Videoconferencia” diseñado para el efecto, y la entrega al menos con ocho (8) días hábiles de anticipación a la fecha prevista para la realización de la actividad, a la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

· Al Formato de Solicitud se anexará el contenido o temario del evento, para analizar la necesidad de usar el mecanismo tecnológico, la prioridad y debida difusión a los eventuales participantes. Así mismo, deberá enviarse una copia de la presentación  y de los manuales (si aplica) a los participantes remotos, con el objeto de garantizarles el oportuno acceso a la información con la debida antelación al evento.

· Si la videoconferencia comprende la proyección de presentaciones o documentos en Word, Excel, Power Point,  u otros formatos, el solicitante debe informarlo con anterioridad para poder incorporar el contenido en el equipo de cómputo habilitado para tales efectos.

b)
 La autorización para utilizar el servicio de videoconferencia se impartirá por el Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en la programación que elaborará y presentará los días lunes, el Director de la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  Esta programación incluirá el concepto sobre pertinencia de las videoconferencias, disponibilidad del servicio y tiempo estimado de duración para cada una de ellas.
c)  
Aprobado el cronograma, el Director de la Unidad de Informática lo comunicará de inmediato a los interesados por el medio más expedito, con indicación de la fecha, hora y tiempo asignados. El solicitante está en la obligación de informar a todos los participantes la fecha y hora de la videoconferencia.
d) 
Las solicitudes de cancelación o aplazamiento deberán formularse con al menos dos (2) días de anticipación a la oportunidad señalada para la actividad, debidamente sustentadas en razones objetivas; la autorización para la fijación de nueva fecha la otorga el Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

PARÁGRAFO. Para pedir la cancelación o aplazamiento de la videoconferencia, se diligenciará el formato “Solicitud de Cancelación o Aplazamiento de Videoconferencia” establecido con tal fin.

ARTICULO SEXTO.- Reglas especiales de uso del servicio.  El administrador o encargado de coordinar el servicio de videoconferencia en cada dependencia, será responsable por el buen uso que se de a los equipos y cuidará de la estricta observancia del “Manual de Usuario de Equipos de Videoconferencia” adoptado por la Corporación de conformidad con las normas técnicas y procedimientos diseñados por el suministrador del sistema, el cual hace parte del presente acuerdo.
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura queda facultado para modificar la distribución de los usuarios actuales, y para autorizar la ampliación del servicio de videoconferencia a otras dependencias o Corporaciones de la Rama Judicial, casos en los cuales quienes ingresen al sistema quedarán sujetos a las regulaciones de utilización previstas en esta reglamentación.

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los cuatro (4) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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